
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

 
Bogotá D. C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022)
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2022 00024 00 (pago directo)

En consideración a lo solicitado mediante correo electrónico del 5 de mayo de
2022, y en virtud de lo dispuesto en el art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 
Decretar el  embargo  y  retención  de  la  quinta  parte  del  sueldo,  comisiones  u
honorarios que exceda del salario mínimo legal que el ejecutado JUAN CARLOS
SARMIENTO SERRATO, perciba o llegue a percibir como empleado o contratista
de la empresa HIGH LIGHTS. Límite de la medida $125.286.672,86. Ofíciese.

 NOTIFÍQUESE,
 
 
 

Firmado Por:

 

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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